
AGENDA DE SEÑALAMIENTOS  
Audiencia Provincial de Murcia. Secciones Penales 
 

MAYO  2017  LUNES 29 MARTES 30 MIÉRCOLES 31 JUEVES 01 VIERNES 02 

AP 2 MU 

09.30 PO 4/15  AGRESIÓN 

SEXUAL    

ALCANTARILLA 2012. 
(Sesión 3/3.)    

Continuación: sesiones 

celebradas el 17 y 18 de 

mayo 

09.30 PA 38/15 DROGAS               

EL PALMAR 2013. Tres 

acusados por venta de 

drogas al menudeo. 

(Sesión 2/2.)    

Continuación 10 de mayo 

09.30 PA  65/13 TTVA 

ASESINATO 

 MOLINA 2012. Acusado de 

apuñalar sorpresivamente a 

un hombre cuando le daba 

un masaje (atenuante 

analógica enajenación 

mental)   (Sesión 3/3)     

10.00 PA 30/16 DROGAS            

ESPARRAGAL 2014. 

Detenido con marihuana y 

cocaína en el techo del 

vehículo.                                             

              

09.30 PA 46/13 DROGAS       

JUMILLA 2010. Tres acusados de venta de droga al 

menudeo, en una casa cueva.  (Sesión 1 y 2 /3)                  

AP 3 MU 

 10.30 PA 2/16 HOMICIDIO   JURADO     ALHAMA 2014. Acusados de introducirse en  una vivienda con ánimo de  sustraer objetos obligando a la 

moradora que se sentara en un sillón y estuviese callada. Sin embargo, ésta pidió socorro y uno de ellos le asesto dos pinchazos y un corte en el 

cuello causándole la muerte. (Sesión   9 a 14/18)    

10.00 PA 56/15 ESTAFA   

MURCIA 2012.                  

El fiscal no acusa. 

10.00 PA 3/15 DELITO              

JUMILLA 2007. Acusada de asestar varias puñaladas con 

una piqueta de siembra a una mujer que sospechaba tenía 

relaciones con su marido. 

10.30 PA 13/16 TENTATIVA DE HOMICIDIO       

 MURCIA 2015. Acusado de exigir a un hombre la compra 

de perfumes y propinarle un fuerte cabezazo y dos 

puñaladas, tras su negativa. 

AP 5 CTG 

   
10.00 PO 88/13 ABUSOS 

SEXUALES                   

CARTAGENA 2012.   

10.00 PA 61/14  DROGAS 

TORRE PACHECO 2013. 

Acusados de venta de 

droga al menudeo desde 

dos viviendas del 

municipio. 

 

LAS ACOTACIONES, EXTRAÍDAS POR EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL RELATO DE HECHOS DEL ESCRITO DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL MINISTERIO FISCAL, CARECEN DE CUALQUIER VALOR JURÍDICO 


